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REsoLUctóN ADMtNlsrRATtvA

Ciudad de México, a 30 SEP 2022

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAoT-2020-2686-SPA-2058 relacionado con ta denunc¡a
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite ta presente Resotución considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDE]ITES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) El ruido generodo por lo músico de uno bocíno de un outolovodo denom¡nodo Cor Wosh (...) el ruido se

perc¡be de 10 o.m. o 6 p.m. de lunes o sóbodo, sin emborgo el dío que se escucho con moyor intensidod esel
dío sóbodo en el mismo hororio (...) [hechos que tienen lugar en calle Norte 76 esqu¡na con catle Oriente
157, cotonia Salvador Díaz Mirón, Alcatdía Gustavo A. Maderol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

A ALISIS DE LA INFoRMAcIÓN YDIsPos|cIoNEs JURIDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y u de ta Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡str¡to
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
ta protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrolto urbano, con facuttades para
instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos que procuren el cumplimiento de tales
fines.

Emisiones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por e[ func¡onam¡ento dd]lia
bocina utitizada para [a reproducción de música grabada del establecim¡ento mercant¡l d "Car
Wash", ubicado en calle Norte 76 esquina co
A. Madero, misma que de acuerdo a las docu el
supuesto de ser una fuente fúa conforme a BT-
2013, que establece las condiciones de med de
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aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utiticen maqu¡naria, equ¡po, instrumentos,
herram¡enta, artefactos o ¡nstalaciones que generan emisiones sonoras aI ambiente.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra en el Distrito Federal, actual Ciudad de
México, señala que todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y lím¡tes de em¡siones de
ruido establecidos en las normas apticabtes. Asimismo, e[ artículo 151 de la citada Ley, señata que se prohíben
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales det Distrito
Federal, actuatCiudad de México.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a

esta Entidad ¡ntentó comunicarse en repet¡das ocas¡ones con la persona denunciante mediante llamadas
telefónicas, lo anterior con la finalidad de concretar una cita para llevar a cabo un estudio de emisiones
sonoras desde el punto de mayor molestia, s¡n embargo, no fue posible establecer comunicac¡ón con la
persona denunciante, toda vez que nadie atendió las llamadas.

Para poder continuar con [a investigación de la denuncia, se consideró lo señalado en la Norma Ambiental
para la C¡udad de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013, la cual indica que: (...) En coso de que ex¡sto uno denuncio
ciudodono, ún¡comente se determinoro un punto de medición, elcuol deberó ubicorse o poft¡r del lugor en el que

el denuncionte percibe lo moyor molest¡o en el ¡nmueble que hobito, lobora o desorrollo olgund octividod (.. .).

En razón de lo citado en et párrafo anterior, se solicitó mediante oficio PAOf-05-300-200-12180-2022 a ta
persona denunciante que informara si los hechos que motivaron la presente invest¡gación prevalecían, o bien,
que señatara una fecha y horario para recibir al personal de esta Subprocuraduría en su domicilio, lo anterior a

efecto de realizar una medición de em¡siones sonoras desde el punto de mayor recepción, para [o cual se le
concedió un plazo de 5 días hábiles; sin embargo, la persona denunciante no desahogó lo antes solic¡tado.

Bajo esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad en materia de em¡s¡ones

sonoras, por to que no se cuentan con elementos para continuar con [a investigación, no quedando
actuaciones pend¡entes por parte de esta Subprocuraduría.

En v¡rtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
al no constatar con elementos para realizar las mediciones de em¡siones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal de esta Entidad se ¡ntentó comunicar vía telefón¡ca con la persona denuncialte a

efecto de concretar una cita para llevar a cabo una medición de em¡s¡ones so eel
punto de mayor r€cepción, sin embargo, las llamadas no fueron atendidas

M ed i a nte of ¡ci o PAOT-05-300-200-12180-2022,
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su domicilio a realizar [a medición de emisiones

sin embargo, no desahogó lo antes solicitado.
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instrumento es de resolverse y

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientat y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡alde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------------

TERCERO.- Not¡fíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.------.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y
Ordenamiento Terr¡torialde la C¡udad de México y 51 fracc¡ón xXtt de su Reglamento.-------

tcy

C.<.G...P. !k.lt.ri.n. Boy T¡ñbay.ll. Procuradora Ambientalydel Orden¿mi€nto Territorialde la'IDIIX. Parl sir,perior(ono(rmi€nto
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su invest¡gac¡ón y

al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por [o que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.---------------

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este


